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PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN DE DERECHO AMBIENTAL. SU FUNDAMENTO EN LAS
OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO
AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PERSONAS Y ELEMENTOS
QUE LE SON PROPIOS.
  
  
De los artículos 1o., párrafo tercero y 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos deriva que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, entre ellos, el
derecho de toda persona a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Así, con base en una
interpretación progresiva de las obligaciones anteriores, en especial las de protección y garantía, el
principio de precaución que rige en esa rama del derecho, previsto en el principio 15 de la
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de la Conferencia de las Naciones
Unidas, encuentra fundamento interno; de ahí que cuando haya peligro de daño grave o irreversible
al medio ambiente, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para
postergar la adopción de medidas eficaces (de acción o abstención) en función de los costos, para
impedir la degradación de aquél. Por tanto, son elementos de dicho principio: i) la dimensión
intertemporal; ii) la falta de certeza científica absoluta del riesgo ambiental; iii) los riesgos tendrán
que ser graves e irreversibles; y, iv) la inversión de la carga de la prueba al infractor.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 261/2016. Enrique Cano Estrada y otros. 4 de agosto de 2016. Mayoría de
votos, unanimidad en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Jorge Mercado
Mejía, quien manifestó que si bien coincide con las consideraciones de la ejecutoria, en el caso se
debió reponer el procedimiento de amparo. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de
tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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